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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
 

AVISO DE SALA No. 040 de 2021 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 9° inciso 2° del acuerdo 209 de 1997 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a los 

Honorables Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, Isla, para que concurran a la SALA 

EXTRAORDINARIA DE DECISIÓN VIRTUAL que tendrá lugar, el día quince (15) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 04:00 p.m. 

 

PROYECTOS REGISTRADOS 

 
AUTO 
 

REFERENCIA: Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho 
 
EXP: 88-001-33-33-001-2020-00033-02 
 
DEMANDANTE: Lenin Aduar Huertas Solarte 
 
DEMANDADOS: Nación – Procuraduría 
General de la Nación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REFERENCIA: Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho 
 
EXP: 88-001-33-33-001-2019-00086-03 
 
DEMANDANTE: Nova Judith Carreño y otros 
 
DEMANDADOS: Nación - Rama Judicial - 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Jose Maria Mow Herrera 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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